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JUZGADO 16° JUZGADO PERMANENTE - SEDE ALZAMORAEXPEDIENTE

FIGUEROA MENDOZA YESENIA ESPECIALISTA LEGAL SARAVIA RAMIREZ ROSA MARLENEJUEZ

NULIDAD DE RESOLUCIÓN O ACTO ADMINISTRATIVOMATERIA

DEMANDANTE                    :  AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL ,

DEMANDADO                     :  WARTHON CONDORI, JULIO CESAR

ANEXANDO LO SIGUIENTE:

Se adjunta  Resolución   SIETE     de fecha   18/06/2021   a Fjs :   1

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVILDESTINATARIO

DIRECCION       : Dirección Electrónica - N° 94361

RES. 7

18 DE JUNIO DE 2021
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

LIMA

Sede Arnaldo Marquez

Arnaldo Marquez 1061 - 1065 - 1069 Jesus Maria



EXPEDIENTE : 03847-2020-0-1801-JR-CA-16 
MATERIA  : NULIDAD DE RESOLUCIÓN O ACTO 
ADMINISTRATIVO 
JUEZ   : FIGUEROA MENDOZA YESENIA 
ESPECIALISTA : DIAZ FLORES, JULISSA 
DEMANDADO : WARTHON CONDORI, JULIO CESAR 
DEMANDANTE : AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL , 
 
 
Resolución Nro. 7 
Lima, 17 de junio de 2021  
 
                                  Autos y Vistos; y atendiendo; Primero: Que, mediante 

resolución número seis, de fecha veintiuno de abril del presente año, se resolvió 

declarar fundada la demanda; Segundo: Que, se verifica que las partes 

intervinientes en el proceso han sido debidamente notificadas el veintinueve de 

abril del presente año; Tercero: Que, al no haber interpuesto recurso 

impugnatorio contra la mencionada resolución, dentro del plazo señalado en el 

artículo 25.2 inciso g) de la Ley 27584; en consecuencia: Téngase por 

consentida la resolución número seis (sentencia); y Remítase al Archivo Central 

para su Archivamiento Definitivo; notificándose.-   

 


